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Traducción del Dr. .Iuirue N. Mosqucra y Cont. Ofelia Fortini.
En colaboración

CAPITULO ID

:lVIETODOS ESPECIALES DEPARTIDA SIMPLE

11'l:ÉToDo JOi\'ES

.Art. l.
l."

Eduardo T. Jones, publicó en 1796, en Bristol, una obra
a la que dió el título de English System of Book-keeping C'),
la cual tuvo más fortuna que mérito. Fué, en efecto traducida
en varios idiomas y nosotros tenemos dos ediciones italianas,
tilla aparecida en Milán en 1815, la otra en 'I'rieste en 1816.

( 1) Según Mucneal en "1'ruth in Accounting", pág. 64 dice:
"Eilward Thomas .Iones de Bristol, Inglaterra, publicó un sis
tema de contabilidad con bombástico título: "Sistema Inglés
de 'I'encdur!a de Libros, de .Iones, por partida simple o doble,

. en el cual es imposible, que un error de la más insignificante
cantidad. pase inadvertido. Calculado para prevenir en, forma
efectiva 'los males que acompañan a los métodos establecidos
hasta el presente y adaptados a toda clase de negocios, Reser
vado para el inventor por patente real" ..
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Pero ni la una ni la otra son traducidas directamente del ori
ginal: la primera se obtuvo de una transcripción francesa, la
segunda de una alemana.

En' aquella obra, Jones anuncia un nuevo método de regís
tración encontrado por él, y antes de describirlo hace su pa
rangón con los otros métodos en uso, y muy especialmente con
la partida doble, que él, como otros extranjeros, llama método
italiano. Y en esta confrontación, mientras magnifica la obra
propia, vitupera a la partida doble, "j' llega a decir que dentro
de algunos años, no se habrá hablado más de ella. Si él hubiese
-podido rvivir hasta .nuestros días, habría tenido una amarga
desilusión; han corrido desde entonces más de cien años y en
su patria aquel método italiano, que decía ser complicado,
oscuro, sin principios, hecho a propósito para cubrir los errores
y el fraude, continúa siendo estudiado y aplicado universal
mente, mientras que del método de él casi no se habla.

En la descripción del método propuesto por el contador
de Bristol, yo me valdré de la primera traducción italiana que
se hizo de su obra y que se publicó en Milán.

,El método Jones se vale de dos libros principales, un
Diario y un Mayor de forma especial y además dos libros sub
sidiarios, un libro de Caja y un libro de Almacén.

Los folios del Mayor comprenden a los dos lados, ocho
columnas verticales para las anotaciones individuales, cuatro
para el Debe y cuatro para el Haber, "j' además una en el cen
tro, .más amplia, para los resúmenes mensuales. En aquellas
primeras ocho columnas, se distribuyen las partidas le cada
cuenta y de cada año, según Jos trimestres en el que se com
pila; cada columna comprende, además de una columna para
las sumas, dos casillasj..una para la fecha y la otra para la
indicación del folio del Diario en que se encuentra la partida.

Ninguna explicación fuera de éstas, se agrega a las sumas
;individuales del Mayor, de manera que aquí los asientos son
extremadamente sintéticos. En la columna central hay casillas
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para la anotación de los meses y de las notas explicativas
correspondientes, y además dos colunmas para-lassumas del
Debe y del Haber en las cuales al fin de cada mes, registransc
los totales de los débitos y de los créditos hechos en cada
cuenta en el mes que termina. Por lo tanto, si se saca la cuenta
de Caja, en la que Jones pone en evidencia también los sal
dos mensuales, en las otras, en estas columnas internas, no
puede ponerse en un año, más de doce registraeiones en el
Debe y doce en el Haber para cada cuenta; por otra parte la
separación de las partidas individuales entre las varias colum
nas de los trimestres, disminuye el espacio necesario para ellas;
pueden por lo tanto en un mismo folio, a distancia convc
niente, colocarse más cuentas, una sobre la otra. Los folios del
Mayor son numerados; las cuentas después son contramar
cadas con letras y el traductor francés, a la objeción que se
le hizo, que las letras del alfabeto, siendo solamente veinti
cuatro, no llegarán a distinguir un número mayor de cuen
tas, justamente responde que se puede usar letras de varios
alfabetos y caracteres y además letras con índice.

Jones, abre en su Mayor, cuenta a los deudores y a los
acreedores ordinarios, cuentas a las Letras a Pagar - de Letras
a Cobrar no habla la cuenta Caja, que dice ser una verda
dera cuenta personal del Cajero y además las otras cuentas
derivadas del Capital. Faltan las cuentas de Pérdidas y Ga
nancias y las cuentas de los bienes distintos del dinero, pero
en cuanto a éstas, él, para decir verdad, no nombra más que
las mercaderías; abre, al fin del ejercicio, nna cuenta en el
Mayor para poner en evidencia el saldo en existencia.

En su Diario, J ones pone todas las pai·tidas que deben
referirse en el Mayor y solamente aquéllas. Y las partidas son
tantas, cuantos son los débitos y los créditos que deben hacerse
en el Mayor, una por cada una; ellas comienzan con las pala:
bras Debe o Haber, a lo que sigue el título de las cuentas en
lcts cuales deben ponerse las sumas.
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"Si eornprais mercaderías -escribe él-, dadle crédito a
la persona que os la ha vendido. Cuando vendáis, dadle débito
a la persona que os compra. Si pagáis en dinero, dadle débito
a .la persona que lo recibe, no solamente de cuanto vosotros
desembolsáis, sino también de cualquier descuento o bonifi
cación que pudiese acordaros; y dadle crédito al cajero, de la
suma solamente, que realmente ha pagado. Si recibís dinero.
dadle crédito a la persona de la cual lo recibís, no solamente
de la suma que os paga, sino también de cada descuento o
bonificación, que pudieseis acordarle; y al mismo tiempo dadle
débito al cajero de la suma realmente cobrada. 'I'ened cuidado
de no admitir en estos artículos cosa alguna misteriosa u os
cura, sino simplemente una simple exposición de la cosa, no
comprendiendoos ninguna palabra inútil y esquivando cual
quier término y cualquier frase técnica, exceptuando las pa
labras Debe y Haber, o en cambio Débito o Crédito que S011

más claras y precisas, y los unitérminos que sean aplicables a
cada operación con las cuales se deba comenzar cualquier
artículo".

En cuanto a la forma, cada folio, además de una columna
para las sumas propias del Diario, tiene una a la izquierda
donde se escriben por- segunda vez las sumas a llevarse al
Debe del Mayor, y otra a la derecha donde se repiten las sumas
del Haber; tiene además casillas para la anotación del folio
del Mayor y de las letras que designan las cuentas en las
cuales deben referirse los asientos individuales.

Jones al fin de cada página agrega y lleva a la siguiente
la suma de las varias columnas del Diario. Le agrega también
al fin de cada mes, e interrumpe las sumas al fin de cada
trimestre porque no computa las sumas de un trimestre con
las del trimestre siguiente.

El libro Caja es de forma idéntica al Diario y es reputado
innecesario por el mismo Jones, desde el momento que las
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rcgistraciones del mismo figuran todas en el Diario junto a
las otras y aparecen además distintas en la cuenta del cajero.

En el Libro Almacén, recuerda por cantidad y por valor
el cargo Y el descargo, aquél en alto, éste abajo de las varias
clases de mercaderías· y además la cantidad y el valor de

aquella en existencia al fin del año.

En el cierre de los libros, -Iones procede como sigue:
averigua primero las mercaderías en existencia y las avalúa;
después registra tal valor en el Debe de una cuenta de merca

derías, la última del Mayor, en la cual, como hemos dicho an
tes, no pone otro registro fuera de éste y de igual débito to

mando nota en el Diario.

En segundo lugar cierra el Diario. A ese fin hace la

~uma para encontrar el total del último trimestre; de allí, por

lo tanto, por las columnas del Debe y del Haber, retoma los

totales de los cuatro trimestres y encuentra la diferencia

entre las sumas de la primera columna y las de la segun

da, diferencia que es la utilidad o la pérdida del ejerci

cio, según que el Debe supere o sea superado por el Haber.
Es fácil persuadirse de esto donde se mire, al modo con que

se alimentan las columnas del Diario. Si no se cuentan 'las

sumas, las cuales indican el capital y las mercaderías en exis
tencia, se tiene en el Debe todos los encajes y las sumas debí
tadas a las cuentas de los débitos y de los créditos; en el

Haber todos los pagos y las sumas acreditadas a las cuentas
predichas; la diferencia entre aquellas sumas debe evidente

mente ser igual a la diferencia entre los saldos activos y los

saldos pasivos de aquellas cuentas, comprendida la de Caja.

Computando después en el Debe, el valor de las mercaderías

en existencia, se llega a tener cuenta de todo el activo y de

todo el pasivo, esto es, se tiene la diferencia entre el Debe y

el Haber, el eapial neto existente al fin del año. En fin, te-



-22-

niendo en cuenta,como se hace, el Haber.del.capital.existonte
al principio del año, la diferencia, no puede ser más que la
utili.lad o la pérdida del ejercicio.

Por último, cierra el Mayor. A ta 1 fin, computa los saldos
de todas las cuentas, computando los totales mensuales, y re
gistra semejantes saldos en el interior y junto a las columnas
del Debe o del Haber, según que sean activos o pasivos. Des
pués, hace las sumas de aquéllas y de éstas y además de las
columnas correspondientes a los trimestres, así del Debe como
del Haber, y lleva los totales de la primera página a la se
gunda, sumándoles con los totales correspondientes de aquélla j

los totales de la segunda en la tercera, y así sucesivamente

hasta que llega la última. Entonces la diferencia entre los
saldos activos y los saldos pasivos, entre los cuales tenemos los
de las cuentas derivadas del capital, indican aún la utilidad

o la pérdida del ejercicio.

Jones pone también en evidencia, esta utilidad o esta pér

dida en el prospecto del Almacén, añadiendo al valor atribuído
a las mercaderías en existencia el Debe del Diario y confron

tando el total con el Haber de este registro.

En el método que ahora estu.lio, es fácil verlo, hay com

paración:

1) En el Diario, entre las columnas del Debe y del Haber

y la columna interna., El total de aquellas dos debe igualar el

total de las sumas de ésta.

2) En el Mayor" entre las columnas destinadas a los tri

mestres y los saldos de las cuentas. La diferencia entre las
sumas del Debe ,y las sumas del Haber de aquellas columnas

debe ser igual a la diferencia entre los saldos activos y los

saldos pasivos de las cuentas, y esta igualdad debe verificarse

asípc» cada' páginarindividual como por todo el Mayor.

3) Entre.reli.Diatiio iy el Mayor. En primer término, el
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total de las columnas del Debe y del Haber en el Diario en
contrados al fin de cada trimestre, deben ser iguales a los
totales de las columnas de los trimestres correspondientes en
el Mayor, cuando se consideran todas las cuentas en conjunto.
En segundo lugar las diferencias entre todas las sumas del
Debe y del Haber del Diario, debe igualarse en todo momento
a la diferencia entre los saldos activos y pasivos de las cuen
tas del Mayor. Esta comparación es una consecuencia de la
precedente y de la que se verifica entre las varias sumas del
Mayor.

Examinaré más tarde la eficacia de este cotejo, en tanto
hago seguir, para mayor claridad, algunos asientos, en aquella
primera forma que es sugerida por Jones.

El Libro Almacén que expondré más adelante, difiere algo
del prospecto daelo por Jones, para el solo mes ele Enero. En
aquel prospecto hay una sola casilla para las fechas colocadas
cerca de la columna de las indicaciones. El- agregado que yo
he hecho de las diversas casillas para la fecha, abrevia p.o poco
el espacio necesario para los asientos.

Por exigencias tipográficas, y a fin ele evitar la inser
ción en el volumen de tablas especiales, hago estampar longi
tudinalmente, una debajo de la otra, las dos secciones del Debe
y del Haber del Mayor, que Jones colocó lateralmente; y, con
la intención de poner en mayor evidencia la relación entre las
dos secciones de una misma cuenta, respeto en ambas, ínte
gramente, los títulos de las cuentas y de las letras que las con
tramarcan, títulos y letras que Jones pone una sola vez.

J oncs ofrece también un esquema de Diario en Partida
Doble, una especie de Diario balanceado, donde las sumas se
repiten dos veces en dos columnas, una para el Debe, otra
para el Haber y viene con ello a decir implícitamente que aún
su Mayor puede llevarse, según aquel método, lo cual es ver
dad, porque nada impide que en aquel Mayor se abran euen-
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tas a las pérdidas, a las ganancias y a 198 bienes de cualquier

clase (2).

EXPLICACIONES

(1) 'I'otal de los saldos deudores, se forma así:

Saldos de Cuentas del Debe:

a) Saldo de la Cuenta "e" A. Moro . Cajero . ... s 8.828.-

b)
" " "

'le" Banca Ve neta ••••• o'

"
15.716.-

r
e)

" " " "
l'fn P. Peltre ............

"
6.300.-

d)
" " "

llh" M. Zarza . Venecia .,
"

7.925.-
e)

"
,. " "

"in Existencia mercaderías
"

38.900.-

Suma $ 77.669.-

(2) 'rotal de los saldos acreedores. se forma así:

a) Saldo de la cuenta "a" A. Moro . Venecia... $ 40.000.-
b) n "" " "b" B. Caro· Venecia " 20.000.-
o) " "d" M. Naldi - Bari " 12.899.-

Suma $ 72.R99.-

(3) Comprobación de la utilidad:

"
Suma saldos deudores $

acreedores "

Diferencia (utilidad) ... $

77.66[).
72.899.-

4.770.-

( 2 ) La Dirección del Instituto de Administración y Contabilidad,
salva, con el desarrollo que va a continuación, la dificultad ti:
pográfica que se le presenta a Besta , Al poner en un sola
cuadro las operaciones del Debe y del Haber de cada cuenta,
ha correlacionado las fechas y ha suprimido los "transportes de
sumas que tanto dificultan el estudio de este sistema en el
libro de Besta.

A continuación del cuadro se dan "eA.-plicaciones" de cómo
se han formado los distintos saldos que Besta hace actuar en

"su desarrollo y estos saldos a su vez son discriminados para
que se conozcan las partidas parciales que los componen.

Es posible así estudiar más fácilmente este sistema.
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'I'otal trimestres del Debe $ 233.821.-
(Suma que arroja el Libro Diario, como total de
los negocios de 1910) .

Total trimestres del Haber $ 229.05J.-
(Suma que arroja el Libro Diario, como total de
los negocios de 1910)

$ 4.770.-

Formación de los parciales de cada una de las can
tidades indicadas:

(1) (a) $ 8.828.-

Suma del Debe de la Cuenta" c" A. Moro - Cajero $ 115.980.-·
Suma del Haber de la Cuenta t t c ' A. Moro - Cajero " 107.828.-

$ 8.828.-

(b) $ 15.716.-

Suma del Debe de la Cuenta "e" Banca-Veneta-Bari $ 15.716.-

Saldo Deudor ' $ 15.716.-

(c) $ 6.300.-

Suma del Debe de la Cuenta "f" P. Peltro - Venecia $ 6.300.-

Saldo Deudor $ 6.300.-

(d) $ 7.925.-

Suma del Debe de la Cuenta "h" M. Zarza - Venecia $ 26.925.
Suma del Haber de la Cuenta "h" M: Zarza - Venecia" 19.000.-

Saldo Deudor $ 7.925.-

(e) $ 38.900.-

Suma del Debe de la Cuenta "i" Existencia Mer-
caderías $ 38.900.-
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Este importe resulta del inventario efectuado que
coincide con. lascoxistencías registradas en., el Libro
Almacén que arroja ;

Trigo 200 q.q. a $ 29 $ 5.800.--
Arroz sin. existencia .
Maíz 300 q.q. a $ 21 " 6.300.--
Aceite 200 q.q. a $ 134 n 26.800.--

$ 38.900.--

Saldo Deudor $ 38.900.--

(2) (a) $ 40.000.--

Suma del Haber de la Cuenta" a" A. Moro· Venecia $ 40.000.--

Saldo Acreedor $ 40.000.--

(b) $ 20.000.--

SUJUa del Haber de la Cuenta "b" B. Caro - Venecia $ 20.000.--

Saldo Acreedor .... _... $ 20.000.--

(e) $ U!. 8!Hl.--

Suma del Haber de la Cuenta "d" M. Naldi - Bari s :36.899.-
Suma del Debe de la Cuenta" d" :M. Naldi - Buríi., 24.000.-

Saldo Acreedor : $ ]2.899.-

y ahora unas pocas palabras de crítica.
Jones proclamó su método infalible, asegurando que cuan

do las sumas del Diario y. dellVIayor, entre las cuales hay co
tejo, se balancean, se puede estar seguro que en los libros no
hay errores y hace inútil todo punteo de -Ias sumas correspon
dientes. Y aquí exagera grandemente. Dejo estar los errores
que se hubiesen cometido, o por inadvertencia o deliberada
mente por segundo fin, en el Diario, sin errores de origen que
ningún medio de cotejo entre registros en ningún método es
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capaz de revelar; digo, solamenteque ni siquiera, todos los erro
res de referencia del Diario al Mayor son puestos de mani
fiesto por el cotejo 'que tiene lugar entre los dos libros. Pue
den quedar ocultos los errores por los cuales no es alterado
el total del Debe o el total del Haber en el Mayor. Así, si una
suma que debía registrarse en el Debe o en el Haber de una
determinada cuenta, se registra en otra cuenta respectivamen
te en el Debe o en el Haber; si en una cuenta en el Debe u
.en el Haber se registra erróneamnte una suma poniendo por
ejemplo $ 1.000 de menos y después en otra cuenta se ponen
:]; 1.000 de más respectivamente en el Debe o en el Haber, se
cometen los errores de referencia, los cuales no alterando los
totales en que se efectúa el cotejo entre el Diario y el Mayor
no son puestos de manifiesto. Iguales errores son precisamente
aquellos que el cotejo en la Partida Doble, cuando las sumas
del Diario se suman para confrontarlas con los totales del
Mayor, no pone de manifiesto. También a este respecto, por
10.tanto, el método J ones no es en nada superior a la Partida
Doble. Si no para explicar, tal vez para excusar, las objecio
nes que cste autor hace a tal método, es de observar que él
parte de la suposición que en él no se suma el Diario y por
lo tanto no haya cotejo entre los dos registros principales. La
tal práctica, general en su tiempo y también en los nuestros,
no poco difundida, disminuye, no hay necesidad de repetirlo,
la eficacia del cotejo aritmético.

Entre el Diario y el Libro de Almacén contrariamente a
cuanto asegura Jones, no hay cotejo que pueda considerarse
de alguna eficacia. El cotejo verdadero tiene lugar solamente
cuando se obtienen los mismos resultados operando con datos
diversos o al menos con datos iguales diversamente dispuestos,
Ahora, similares condiciones no se verificarán en el caso que
examino, en el cual no hay nada más que una repetición de
operaciones idénticas sobre datos idénticos. En el Diario como
en .cl Libro Almacén, se suman el valor de las mercaderías
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existentes, con -Ias sumas del Debe del primer libro, antes que
se pongan allí los relativos a la cuenta Mercaderías ;y se busca,
por lo tanto, la diferencia entre el total de aquellas dos sumas
y el Haber del Diario.

Jones pone entre los mayores méritos de su método la
rapidez, con la cual, dice, se puede en cualquier momento es
tablecer la situación de la empresa en la cual se aplica, aunque
sea extendida cuanto se quiera. Puede darse que la indagación
y la exposición de los totales mensuales facilite algo el tra
bajo que debe hacerse para obtener la situación de las cuen
tas, pero todos saben que este expediente no es peculiar al
método J ones y que resulta del todo insuficiente en aquellas
empresas en que las cuentas simples son muy numerosas. Sola
mente los registros sintéticos pueden ofrecer el medio de co
nocer rápidamente en todo momento las condiciones de la
empresa.

Acerca de la aplicabilidad de este método no tengo nada
que decir. Han transcurrido ya otros cien años de su inven
ción y no se puede decir que haya quedado ignorado por los
contadores, ya que las no pocas traducciones hechas a la obra
de Jones prueban lo contrario. Con todo esto, no es aplicado;
esto quiere decir que no se lo encuentra práctico, que no lo es.
y no es .Iiñeil encontrar las razones de esto. Ellas están en la
forma sinóptica, en la falta de las cuentas de las utilidades,
de los daños y de los bienes de propiedad de la empresa, y
en fin, de la complicada estructura del Mayor, la cual facilita,
aunque no pueda parecer a primera vista, los errores en la
locación de la suma.

Los defectos del método Jones, y su no oportuna aplica
bilidad, fueron reconocidos por el historiador de la Contabi
lidad de Inglaterra, Ricardo Brown. Pero -Iones tiene un mé
todo grande no puesto de manifiesto por aquel historiador, el
cual es el de haber él -primero en cuanto yo sé-- señalado el
camino para instituir el cotejo numérico entre los dos regís-
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tros principales, del suyo, como de otros métodos de registra
ción, el Diario y el Mayor. A mí no me ocurrió ver ninguna
obra publicada antes de la de Jones, en la cual se sugiere
sumar las partidas del Diario o separarlas en clases o reunir
las en un solo orden] y confrontar sus totales con los totales
de partidas correspondientes del Mayor, a fin de establecer si
son, como debieran ser, iguales, y sugerir, además, repetir a
breves intervalos de tiempo tales confrontaciones. Después de .
.Iones la adición de las sumas del Diario en Partida Doble y
la confrontación de su total, con las del Debe y del Haber
del Mayor correspondientes, son propugnadas por Edmundo
Dogranges, padre, y por otros muchos. Práctica de cotejo en
tre dos registros, no esencialmente diversa de la sugerida por
.Iones es, al presente, seguida respecto a los registros sinté
ticos, en todas las grandes empresas ordenadamente adminis
tradas.

JAIME N. MÚSQUERA (*)

( *) Doctor en. Ciencias Económieas, profesor titular de Administra
ción y Cónfabilidad y director del Instituto de la misma .ma
teria, en la Facultad de Ciencias Económicas de laUnivorsidad
Nacional de Córdoba (R. A:).
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HABER o I H A B E R

. DEE'
Fecha VF1NJWIA - Enero, de 1910

Pg CantidadlPg IIetl Cantidad

1 HA{?ER: !. Moro - Venecia -Su Capital 40," 0001-111a 1 40.000.
" : B'. Caro - VI 1I Il 20.000 - 1 b 20.000.'-

11 IDEBE : A. Moro - Ca jero- Efsc.en Caj. 6 0.000 -
7 HABER: ,.Q.aiarQ.. - Pagado a L. Peri

quien tiene un saldo en su f~

tura por 1.00p qq de trigo 'a
$ 29 elqq. 129;000'-1 11 01 29.000·-

15 I HABER : C. Naldi -Bari ,E'xpadici6n nO
22 - A"(;eite 80qq netos a $
135'. - el qq. -Envase gratis -
Valor 31 de marzo I 10.800t-I'11 di 10.800~~

id : P~i~~q '-Gastos por alquileres
y descarga I 315+-1 11 o I 315~-

20 IDEBE : ~anco Veneta ~depositado en o.
11 c. valor 21 ctaol 15.000,-

HABER : OajerQ -Depom tado en al Banco
Veneta - id. anterior 115.000~-1 11 o I 15.000~-

25 IDEBE, : P"Pelt:r:o -vendido 200 qq da
21 trigo a :$ 31.50 el qq

TOTAL DE ENERO r90~ 415! -1 1, I 115.115·'-

Febrero
5 I DEBE : Ca;Lero -vendi,do al oontado a

P. Lori 30 qq aoeite a $ 150.
21 1 el qq I 40500·-

7 DEBE: .Q.~' Nalª-:I: ·-Bari, n/aoapt. al 5
11 de Mayo I 60000,-

HABER : Efeotos a Pagar ~mi aoeptaoión
id. anterior 21 g 60000
'l!OTALES DE' BNEROY FEBRERO , 121.115·'-

Marzo
7 1 DE'BE : M. Z81'za -vendido 300 qq tri-

21 go a $ 30. - c¡q valor 1 meses I 90525'-
22 .' Il : CajE/ro -vendido al oontado a

P. Rana,Treviso,20 qq aoeite
11 I $ 154. -- el qq.

TOTAL DEL PRIMER i'RIME'3TRE' / I 1,21.115-'-

1 0-_0001 I 1--------·......-

Mayo
5 IDEBE : Efeotos a PAA..a;: -Miaoeptc N<J

21 1 ,pagada 1 6.000 1
-

HABER : Qajero ,:"Pagado e. P.Lori,saldo . ' "
de mi aceptaci6n ' 1 6. 000!~1 11 el 6 e 000-'-

,20 I " : Cajero -Comprado, al contado a
L.Jl~erJ.o40Oqq, ,arroz' a $ 35.-
el,qq 14.00*

6.000rl I I I TOiIALE~ .DEABRILY MAYO ' 20.000 -

JUnio
9 I HABER: M.Zarza -Supag.o a. cuanta I 5cooo!-121\bl 50000·-

DEBE : Cajero -Reoibido de M.Zarza
5.000./-1 a / 11 I id. anterior .'v, ' ',1 5.000,-

15 ": Cajar"g -Vendidd.;a1contado a
L. Ro 100 qq da 'l3.rro:¡:;l!l. $ 40•

• 000-elqq., ,

15.000. - _ TOj1AL DEL SIlGUllDO TR!MRSTRll _~_::~:¡

.1<:,

1



~.437L-

99'

600'-

.<

8~OOO'-

6.800~-

6.000~-

51.936L
-

14.000·-

.. 000r:
31.000-

21.000¡:
21;,000 -

·~G.OO.Ol
800 -

H A :s.• R

21h

ll,d
1 o

7.8000'--

o H~~I

Can~idad IPg~LetIO~tidad

.'. "'':'''''-:] ¡ I o

..................., - :J 1 lo

.

Ootubre
M. Zarza. - VendidO valor 3' me -'ses 400 qq mai~ a $"24.- Eil qq
O.Nald!,Bari -'enviado 200q,q
$.oeiioea $ 130.- valor 31 Di 
aiembrs
Oajera - Gastos. flete
Qajaro - Vendido al oontado M.
Oarli 300 qq 80eite',a
$ 150.. - ' 4.500.. --
o. Poli, 360 qqmaiS
a $ 20.--
:fOTAL D! OC1'UBlíE

Se"liiembre
HABER: M..Zarza - Su pego
DEBE : Cajero - Oobrado a M.. Zarza
id. : O.Nard~, Bari - Remitido letra

de Oambio Bao.. Italia
HABER: Oa;1a_~ ... remesa de O.. Naldiid.

an1ierior
TOTAL DEL 'l.'EROER. TRIMESTBE

Agosto
DEBE: M.Zarza - Vendido 200 qq me,iz

a $ 39.. - velor 3 mases
id.. : Oajera - Vendida a N. Peri·Bl

atdo. 300 qq trigo a $ 31.-
HABER: Oajero - OOmPrado al otdo. R.

Mani, 1.000 qq¡ ,miz aS 21.-...
TOTAL DE JULIO Y AGOSTO

Diciembre
DEBE : Cajer,2 - Vendido al. contiado C..

Rodi, 100 qq arroz a $ 44¡{-qq .
lU.BER: N.. Z!.U'za - Pagado a cuenta I 8. oooJ --1 2 I h
DEBE: Oajera·- Oobrado a M. ZarZ"B.id.

anterior
id : O. Naldi,Bari - Remiit;idO reme

, se. en c-ta. Banco lfoalia,valor
16 cte. .

HABER: Cajer.,g - Daposi tado en Boo, Ita.
lia L. de ese, - Id. anterior 114. OOO~ --1 1 1, o

DEBE : Banca Veneta - Intereses deven
gados a su oargo a12i %

HABER: C.Naldi,Bari - Intereses daven.ga¡rc;s'8 s/favor al 4% .. J 99~ -.; 1 , d
id : .~~~ - Impuestos pagadosp~r

e,l ai'1o ,1 GOOA --i 1 I o
id : Cajera ~ Gastos realizados e~

el afio I 20437!--1 11 e
DEBE : Mercadertas

Trigo: 200 qq a $ 29.-
Maiz : 300 qq a $ 21.-
Aoeite :20~ qq a $ 134.--

!J!O~AL DEL ctJAR-!l!O TRIMESTRE

HABER : A. Moro, su auota da
utilidad $ 3.180.--

id : B. Caro, id., ante $_1.590. -
4.770....-

PRIMER TRIMES'J!RE
SEGUNDOTRnqESTRE
TERCER TRIMESTRE
CUARTO TRI1l1ESTRE
TOTAL DE Loa NEGOCIOS Dl!f,L Atto 1910
GANANCIA

___ t

5

31

14

4

12
12

'1

13

2

1

1

4
11 4

13

1 I DEBE :
21

.HABER:

id.. :
, 20 I DEBB :

'1

Pg~FElche.

7l6!-+ o

4.. 400.l--i a

8.. 000'¡--i a

.l4.000J-4 d

:--------....-



1 S U N A S . PRlM(;R lRIM&.S1lll: SgjUND01RIMmR~ 1tRCbR1R1t1fSTRb CUARTO 1RIM~TRE
__. ll---'-.-_--r-__-Jl.----:---,r----41--..----r----lI--.---,-------l
l?[unORA.S A(flUDORA ~ Feché! CAN1IDA'D ~ Fecna CANTIDA) ~ Fecha (AtfTI1>A'b 1). T<?cna CAMllllADD[SCRIPCION

ClJARI0 TRltl~SíR¡;;1
HOlA

TRft1[STRf S~GUWü TRll1bSTRG mC8?Ti2llifSTRI;

~ 'CANTIDAD i'g- tgd1.O. CANT1DAU ~ Fecha CiN...:.lroA-D-«-..----.----1i

11 A. MOQO - ílOTl<?(-i;>.

Por .ca. \;¡ 140.0DO -- 2 1 40.000 --

+ __+-1I-+---+--+-l!-+---+---+-u-+---+--...l:-..jI----f--..-.-~.-~.,&l.J¿m.g¿ __ $ 40. 000. -._-__ t-__+-+-_-l-lt-+__I--_-+-..¡¡._l-_---:f.-__+-II_-I!--_+-_~_4l__l--+__--__l_~

¡.,) n CARO - Venscix Ene..o

fOOOO -- l 1 20000--

.- . - ~."

1

~ 20.000<~ .

.. ·l

por Coja.
Balance

j fJ)('TD

t: nero f1<1vo

? 4"'7 --

HOOO -
6 O0--:

-¡.-.----+-l

A '1;1

- 1- .~~-c..----oHIl_+--+--·+-_!l_+-_I------I--1

1 '7 .2Q.oOO -- 2 5

15 315 :: _9.. 20
~;o 15.000

<1. (H"lt1 --

8el'Íemb -PAr \1alor<>'" reclbiaos ef}<?l me5 hOOO'-
"j);¡¡:1;¡flo r.>rl oc.te> me!'. ._0 ·~TT_;_;:_:;:-;;-i_lf-r_-+-~+.¡j-+--+---j~~-+--+---t-II--t---+----L~I

Ba1ance ~ "565.--
Od ubre .P.sJSéldo en este mes

: ti

·12400

800 --

Ralance i R.R2J:l._
115.980 -- 107152 -. .-.

-¿f) ti. NAUH - Han
-

E.1J<;l"a- Por .NeTCllderíaG ¡n800 -- k~er" t1ct ,;¡"

Feb.,.el'C a rafa 6-000 .- , ,,, lOROO -- 3. -1.?- 9.1'..000

<::8J8
--

Setiemb. a ¡ 4.000 -- Die

Oetub"e
-.

"Por t'lQrcac!er{as 26000 -- ~ 14- '?>1 qg
o.

--
Dicí emb. a Ce ía ' 14.000 -- ,

... " .- POI' l-nLg"'e${:'s- 99 -- -
,

13ólancG ~ l? ó,aQ ._- 24.000 36699 -- :> -
--

...

¡

JAillJOl--
ntc .

4.00.0 :'~ .:i . .14
Set

1')000 --

I 1

Uie.

--F--'

Q) B"JWCA 'jfNE1:A

.. i!. Cala.

f) P. PELTRO '1e.TJQr;;¡

.1.'5 00 0

716
,,,71 C.

. -

- '. L._'



- .

.B.OQ.O .-_
Tllr.

q,oOO .- 4: 12.

.. "T

~",t

5.00 O -- 3. .4:-3
5.nno .•

6.000 -

hOOO ••

Qon (1 -.

26925 .. 19000 --
'P,...... r~ ii'l !

í3a1a-"re ~ '7.09."';. __

2. 115'2.5 -'

Dic1l?mb.
Bal arce i .38.QOO.-·

-- f-...-.....-

1'0 ta1 de sa1005 c1cl1 vos 77.669. --
.. •• " Th1S1 V::-:O~S~--:7~'l;"'.~89ñCg~.-_-_-t~--t'-t-----t1t-+---t·--+if--t~-~---HH~--~---+--J+-.-+--~~---l-~

\1t11 lCllJd 4· 770·-·

Ht--+----,I---l--H-t---l----4---lI--l-·----+·---1--1
·_--jHI--+---+--.....¡.·-n-r--t--+H--I-~+-H----i~-~~1

Debe l lovarso ;)1 crc¿h t o de lo:'> 50-
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